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¿CÓMO ME PUEDE
AYUDAR UNA ORDEN 

DE PROTECCIÓN?
El juez puede ordenar a la persona

que la está lastimando o amenazando
que se mantenga alejado de usted
y de sus hijos bajo una orden que

le protegerá hasta por un año.

El juez también puede ordenarle 
a la persona que la lastimo que 

no le llame por teléfono, que no se 
comunique con usted directamente 

o a través de otra persona.

Otra ayuda disponible, a través de una 
orden de protección puedes retener 

la custodia de sus hijos; ordenar 
a la persona que la lastimo que 

pague dinero para ayudarle a usted 
o a sus hijos; también puedes pedir 
posesión a la residencia compartida.

¿QUIÉN PUEDE
OBTENER UNA ORDEN 

DE PROTECCIÓN?
Víctimas de abuso doméstico,

agresión sexual o acecho.

¿CÓMO PUEDO 
OBTENER UNA ORDEN

DE PROTECCIÓN?
Debes de presentar una petición

al secretario judicial.

El secretario judicial debe 
proporcionarte formas y asistencia 

para completar la orden.

El secretario judicial no le puede 
cobrar ninguna tarifa de presentación.

No necesitas abogado para 
presentar la petición.

¿QUÉ SUCEDE DESPUÉS 
DE PRESENTAR LA

PETICIÓN?
La orden le notifica al demandado.

Se programa una audiencia 
sobre la petición. 

En el momento en que se presenta 
una orden de protección, también 

puedes solicitar una orden temporal 
para protegerte hasta la fecha 

de la audiencia de corte.

¿QUÉ PASA SI LA
PERSONA QUE LA

LASTIMA O AMENAZA,
HACE COSAS QUE LA

ORDEN DE PROTECCIÓN
DICE QUE NO DEBE 

DE HACER?
Cuando la persona que te lastima o
amenaza hace cosas contra la orden
de protección que dice que no debe

de hacer, esto se denomina violación.

Una violación es contra la ley y 
la persona podría ser arrestada 

y pasar tiempo en la cárcel.

Debes de llamarle a la policía si la 
persona viola la orden de protección.


